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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Tráfico Rodado) (61) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (partida 8703 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Federal Motor Vehicle Safety 
Standards; Lamps, reflective devices and associated equipment (Normas federales de 
seguridad de los vehículos automóviles; Lámparas, reflectores y dispositivos conexos) 
(7 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Administración propone una modificación de la norma 
federal relativa al alumbrado de los vehículos automóviles que autorizaría la utilización 
de lentes reemplazables en los haces integrales y de faros de bombilla reemplazable con 
apuntadores de faro incorporados, a condición de que dichos faros satisfagan 
prescripciones ambientales más estrictas. La ventaja de los faros equipados con lentes 
reemplazables es que permiten reemplazar el lente o el reflector en caso de ruptura de 
uno u otro sin que sea necesario, como ahora, reemplazar ambos componentes si tan 
solo uno está dañado. 

7. Objetivo y razón de ser: Ofrecer un medio facultativo adicional para cumplir las 
prescripciones sobre faros de la norma N° 108 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 59975, 21 de noviembre de 1994; 49 CFR 571. Una 
vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Administración propone que las 
modificaciones entren en vigor 30 días después de la publicación de la norma definitiva 
en el Federal Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de febrero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


